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RESOLUCION GERENCIAL NO 515-2023-GM/MPH

Huancavelica , 04 de setiembre de 2023

VISTO:

El proveído, de fecha de recepción 04 de setiembre 2023, del despacho de
Gerencia Municipal, solicitando a la Sub Gerencia de Secretaría General y Gestión, proyectar resolución
de designación de Comités de Selección para los procedimientos próximos a convocar, a requerimiento
de la Sub Gerencia de Logística y Patrimonio, a través del Informe No 560-SGLyP-GAF/MpH., de fecha
04 de setiembre 2023.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley No 30225, se aprobó la Ley de Contrataciones del Estado,
que t¡ene por finalidad de establecer normas orientadas a maximizar el valor de los recursos públicos
que se invierten y a promover la actuación bajo el enfoque de gestión por resultados en las
contrataciones de bienes, servicios y obras, de tal manera que estas se efectúen en forma oportuna y
bajo las mejores condiciones de precio y calidad, permttan el cumplimiento de los fines públicos y tengan
una repercus¡ón positiva en las condiciones de vida de los ciudadanos;

Que, el artículo 43o del Decreto Supremo No 344-2018-EF., que aprueba el
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, estipula en el numeral 43.1. El óigano a cargo de
los procedimientos de selección se encarga de la preparación, conducción y realización del procedimiento
de selección hasta su culminación. Los procedimientos de selección pueden estar a cargo de un comité
de selección o del órgano encargado de las contrataciones. Numeral 43.2. para la Licitáción pública, el
Concurso Público y la Selección de Consultores Individuales, la Entidad designa un comité de selección
para cada procedimiento. El órgano encargado de las contrataciones tiene a su cargo la Subasta Inversa
Electrónica, la Adjudicación Simplificada para b¡enes, servicios en general y consultoría en general, la
Comparación de Precios y la Contratac¡ón Directa. En la Subasta Inversa Electrónica y en la aá¡udicación
Simplificada la Entidad puede designar a un comité de selección o a un comité de selección permanente,
cuando lo considere necesario. Tratándose de obras y consultoría de obras siempre se designa un comité
de seleccrón;

Que, el artículo 44o del Decreto Supremo No 344-2018-EF., que aprueba el
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, establece en el numeral44.l El comité de selección
está integrado por tres (3) miembros, de los cuales uno (1) pertenece al órgano encargado de las
contrataciones de la Entidad y por Io menos uno (1) tiene conocimiento técnico en el áb¡eto de la
contratación, numeral 44.2. Tratándose de los procedimientos de selección para la contratación de
ejecución de obras, consultoría en general y consultoría de obras, de los tres (3) miembros que
conforman parte del comité de selección, por lo menos, dos (2) cuentan con conocim¡ento técnico en el
objeto de la contratación, salvo lo previsto en el artículo 2!7o, numeral 44.5. El Titular de la Entidad o el
funcionario a quien se hubiera delegado esta atribución, designa por escrito a los integrantes titulares y
sus respectivos suplentes, indicando los nombres y. apellidos completos, la designacióñ del presidente y
su suplente, atendiendo a las reglas de conformación señaladas en los numerale! precedentes para cada
miembro titular y su suplente. La designación es notificada por la Entidad a cada uno de los miembros,
numeral 44.6. El órgano encargado de las contrataciones entrega al pres¡dente del comité de selección ei
expediente de contrataclón aprobado, para que dicho comité se instale y elabore los documentos delprocedimrento de selección y realice la convocatoria;

Que, mediante Resolución de Alcaldía No o9o-2021-AL/MpH., de fecha 31 demarzo 2021, se resuelve: Artículo Primero.- Modificar la Resolución de Alcaldía No 307-2019-AL/MpH.,
ampliando la delegación de facultades al Gerente Municipal de la Municipalidad provincial de
Huancavelica, en materia de Contrataciones del Estado, establecidas en el Decreto Supremo No Og2-
2019-EF., que aprueba el Texto Único ordenado de la Ley No 30225 y su Reglamentó Aprobado por
Decreto Supremo No 344-2018-EF; la siguiente facultad: 4. Designación dj Comité dá selección,
cualquiera sea la modalidad y tipo de procedimiento;

Que, la Sub Gerencia de Logística y patrimonio, a través del Informe No 560-
2023-SGLyP-GAF/MPH, solicita la designación de Comités de Selección para los procedimientos próximos
a convocarf en consecuencia, es necesario emitir el presente acto resolutivo, y;

Arcardía No oeo-2021 AL/M';lr":1,""" i",:X:i;*?.::,i:T':Ji :lit:XE:':"Í',lJli?á; il" 5Z'#:::: Í:Asesoría Jurídica, Gerencia de Adm¡n¡stración y Finanzas de la Muniéipalidad provincial de Huancavelica;

SE RESUELVE:

Artículo Primero. - DESIGNAR a Ios com¡tés de Selección para los
¡mientos convocar

comité de selecc¡ón para el Procedimiento de selección Licitación públ¡ca p"r, I" Á
PARA LA SUB GERENCIA DE TRANSITO TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
HUANCAVELICA DISTRITO DE HUANCAVELICA, PROVINCIA HUANCAVELICA, DEPARTAMENTO HUANCAVELICA
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I Ltular pres¡dente 1NG. A[4ERICO BOTA HI JAYRA /1 550353 Sub Gerente de Obras LJAS OONFIANZA SI

Titular [,4iembro 1 ING. GAIIANIEL CCORA RAN4OS 20412962 ::,¡ii ii Jefe de Equlpo fu4ecanlco CAS si



Titular l\riembro 2 Lrc ADI\,I, JEAN JESÜS CASTRO 48787237 3 r¡r!i i:¿¡:rolm:i¡ .ünr
Especialista en

Procedimientos de Selección
CAS NO

Suplente presidente ING, JUAN ¡/ENDOZA PALOI\'INO 71098679
Sub Gerente de Estudios,

Superyisión y Liquidación
CAS CONFIANZA SI

Suplente l,,liembro 1
MEU IUtsL. VALLAUULIU

RAI\,4IREZ
23200053 ifti:flh.:ir i..cr Sub Gerencia de Tránsito y

CAS si

Suplente M¡embro 2
L¡U, AUIV, VVILUtrK i ñ VAKbAü

PEREZ
42582683 Lic-rr heilirf :r.] r"8,4r41¡0lnrE l.i.r Sub Gerente de Logistrca y

Patrimonio
CAS CONFIANZA NO

Com¡té de Selección para el Proced¡miento de Selección Adiudicación Simpl¡ficada para el SERVICIO DE MANTENIMIENTO
PREVENTIVO DE SEÑALIZACIONES DE SEGURIDAD (PINTADO DE SARDINELES, FLECHAS, LÍNEAS DE PARADA, CRUCEROS
PEATONALES, REDUCTORES DE VELOCIDAD Y ESTACIONAMIENTO)
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Titular Dresidente
ARO, MARIA LUZ CANCHARI

FELIX
46110722 :::a!'se¡s.hrLQ5¡.lQ{rarqir

Sub Gerente de Tránsito

Transporte y Seguridad Vial

DECRETO

LEGISLATIVO 276
sl

Titular Miembro 1

ñEU I UK UUN¿ALE§

BOZA
¿J¿ta¿at i,g;:.a:it¡a.iriL:*i'i

Gerente de Adminisiración y

Finanzas
CAS CONFIANZA NO

Titular [,4iembro 2
LIC, ADIV, WILBERTH VARGAS

PEREZ
42582683 i. :.;B ! :?tr.ai¡-ü§ i-i4íg)r.rj1at ijll Sub Gerente de Logistica y

Patrimonio
CAS CONFIANZA NO

Suplente presidente BACH. ADI\,,1. ELISENoA
I\4ATAI\,OROS ROIVERO

47461285 1 c c¡.liFti'r u r- :;l' Encargada de la Unidad de
Transportes

CAS SI

Suplente l\,4iembro 1 ING, GAI\,IANIEL CCORA RAI\¡OS 20012962 !í rrar:rÉlG'tiütn'ü¡ .ecrl Jefe de Equipo Mecánico cAs SI

Supleate l\,,liembro 2
LIC, ADI\,4. JEAN JESUS CASIRO

CURI
48787237 its1.-aea¡!in: i..am

Especial,st¿ en

Procedimientos de Seletrión
cAs NO

Artículo Seoundo.- DISPONER al Comité designa.do'en el artículo que
antecede, actuar. con sujeciÓn a la Ley de 'Contratacio¡es del Estado N" 30225 ,y modificatorias, su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 344-2018-EF y modificatorias, bajo responsabilidad.

Regístrese, comuníquese,y cúmplase.
DistflbLcion:
Alcaldía.
Gerencia Municipal,
Gerenci¿ de Admrn,strac'ór y Filanzas.
Sub Gerencia de Logística y Patrimonio.
Unidad de Inform¿t;ca
Miembros Integrantes.
Archivo.


